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Lineamientos	estratégicos		
	

Intersectorialidad		

Participación		

Desarrollo	de	sistemas	de	información	e	investigación	epidemiológica	y	sociocultural	

Desarrollo	de	competencias	de	recursos	humanos	con	enfoque	intercultural	

Transversalización	del	enfoque	intercultural	en	los	programas	de	salud	

Política,	regulación	y	adecuación	normativa		



Estrategias	para	el	fortalecimiento	del	registro	de	la	variable	por	pertenencia	a	
pueblos	indígenas	

7.	Monitoreo	del	Registro	en	plataforma	Midas	

6.	Incorporación	de	la	temática	en	las	herramientas	oOiciales	de	
paniOicación	en	salud.	ENS/SIMPO:		

5.	Elaboración	de	circular	reforzando	la	importancia	del	registro	

4.	Campaña	comunicacional:	aOiches,	cápsulas	radiales,	cápsulas	
audiovisuales		

3.	Conformación	de	mesas	de	trabajo	SEREMI	y	Servicios	de	Salud	
(por	Resolución)para	generar	plan	de	trabajo	en	la	materia.			

2.	Capacitación	a	equipos	de	salud	en	normativas	y	aplicación	de	la	
pregunta	y	registro.	

1.Actualización	de	la	Norma	643	sobre	estándares	de	información	
en	salud	y	elaboración	de	OOTT	pertinencia	cultural	en	los	sistemas	

de	información	de	salud.	



Circular	B37/Nº	14	del	13	de	
Octubre	de	2020	

…	 instruye	 a	 los	 equipos	 de	 salud	 a	
realizar	la	pregunta	por	pertenencia	a	
pueblos	indígenas	con	el	Oin	de	contar	
con	 información	 actualizada	 y	 sólida	
sobre	 la	 situación	 de	 salud	 de	 los	
pueblos	indígenas.		



Campañas	comunicacionales	



Estrategia	Nacional	de	Salud	ENS	
2020	-2030	

Objetivo	de	impacto	
Disminuir	las	inequidades	en	salud	en	la	población	indígena	
respecto	de	la	no	indígena.	
	
Resultado	Esperado	
Aumentar	 la	 información	 disponible	 y	 sistematizada	 de	 la	
situación	de	salud	de	los	pueblos	indígenas.		
	
Resultados	Inmediatos		
•  Mejorar	 la	 calidad	 de	 registro	 y	 formulación	 de	 la	

pregunta	por	pertenencia	a		pueblos	indígenas	en	salud.	
•  Promover	 el	 derecho	 a	 la	 identiOicación	 de	 los	 pueblos	

indígenas	en	los	sistemas	de	información	de	salud.		
•  Monitorear	 la	 producción	 de	 datos	 desagregados	 por	

pertenencia	 a	 pueblos	 indígenas	 en	 los	 sistemas	 de	
información	en	salud.		

	
	

Eje	Estratégico:	Equidad	



Propósito		Módulo	Pueblos	Indígenas	(MIDAS)	
	

•  Monitorear	 y	 acompañar	 la	 producción	de	datos		
a	nivel	local.		

•  Mon i t o r e a r	 l a	 f o rma	 en	 que	 en	 l o s	
establecimientos	 de	 salud,	 a	 través	 de	 su	
personal,	 están	 aplicando	 o	 no	 la	 pregunta	 por	
pertenencia	 a	 pueblos	 indígenas	 en	 los	
formularios	de	salud,	electrónicos	o	de	papel.	

•  El	 año	 2022	 será	 un	 periodo	 de	marcha	 blanca.	
Año	2023	se	establecerá	meta	por	región.	

•  La	persona	responsable	de	realizar	el	monitoreo	
es	 el/la	 Referente	 de	 salud	 y	 Pueblos	 Indígenas	
de	la	SEREMI	de	Salud	

•  Se	 partirá	 focalizando	 en	 2	 establecimientos	 de	
salud	por	región	

•  Se	 dará	 prioridad	 a	 los	 registros:	 EPIVIGILA,	
Egresos	 Hospitalarios,	 Registro	 Nacional	 de	
Inmunizaciones,	 PNI	 y	 Sistema	 Nacional	 de	
Información	Perinatal,	SNIP.			

•  Se	considera	aplicar	 la	pauta	a	usuarios,	a	 Oin	de	
cotejar	si	en	su	proceso	de	atención	le	formularon	
la	pregunta	 	o	declaración	por	pertenencia	a	uno	
de	los	10	pueblos	indígenas.		





Gracias!!!	


